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Ni. 

S e r á n suscritores forzosoi á la Gaceta todo» 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias . 

{ R e a l órckn de a6 de Setiembre de i 8 6 z . ) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de laa 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de z 8 6 i . ) 
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M \ m G E N E R A L flE F I L I P I I 1 4 8 
Administración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 558.—Excmo. 
^pasado á informe de la Sección de Hacienda 
Ultramar de! Consejo de Estado, el expediente 

elativo á la concesión de derechos pasivos á los 
¡coa Titulares de las provincias de Filipinas, 

romovido por D. José Goraez A.rce, médico titular 
e fué de la de Ilolo, dicha Sección ha emitido 
siguiente dictámen.—Excmo. Sr.=Con Real órden 
2 de! corriente, comunicada por el Ministerio 

Victo.61 '̂S00 carg0 de V' E - 86 remitió á informe de 
Sección, el expediente en que se trata de seña-

ar derechos pasivos á los médicos titulares de las 
as Filipinas.—Debe su origen este expediente á 
reclamación de I ) . José Gómez Arce, Médico T i 

ntar que fué de Iloilo, que cuenta más de 24 años 
servicio, y que ya había pedido lo mismo en 

889 en expediente que terauinó por Real órden de 
la Arbe Ministerio, que le negó derecho á jubilación.— 
ezlnijLa Dirección general de Administración Civil c r e y ó 
i n d m R W los médicos debían equipararse á loe funciona-
dastŝ ios públicos en cuanto á gozar de derechos pasi

vos, aunque deberían percibirlos de los fondos lo-
bréales de las provincias en aquel Archipiélago.=Los 

médicos titulares prestan servicio como forenses á 
|!a justicia y á la Administración general como De-
egados de Medicina y Oirujía y se les ha recono-

j [cida franquicia de pasaje para sí y sus familias. Por 
ins-ltanto, deberían tener la mitad de su haber los im

posibilitados si reuniesen 25 años de servicios y de 
mcJsilos 17 en Filipinas, contándoseles las interinida-
eildes en caso de vacante definitiva y negándose el 

citado derecho á ios separados por faltas gravea y 
ca tú P̂ v»o expediente en que hubiere sido oido el inte-
ing!-|re8ado.=.El Consejo de Administración, también 

opinó favorablemente á los médicos titulares, aña
diendo que la resolución del Gobernador General 
en estos casos debería entenderse provisional y su
jeta á la definitiva de ese Ministerio.=El Nego
ciado correspondiente en e! mismo emitió informe 
favorable á la pretensión fundándose, en que de-

ÍIO di I bían reconocerse derechos á favor de aquellos á 
bienes se imponen graves deberes. Los médicos son 
DOmbrados de Real órden, y solo por ser satisfechos 
^8 haberes con los fondos locales, se les excluye 
^ l beneficio de los hechos pasivos. Los sueldos son 
l u c i d o s , y tales que no les permiten hacer econo
mías. Las Diputaciones y Ayuntamientos de la Pe-
^nsula pueden señalar jubiliaciones á sus empleados 
Más en Filipinas esto no es posible, porque dichas 
orporaciones no existen. Asi es que los médicos ti-
uiare8 de Filipinas, podián solicitar su jubilación á 
05 60 años de edad, si tuviesen 20 años de ser-
,C|os, goaando á este tiempo el haber de 400 pe-

el de 600 á ios 25 y el de 800 á los 30 todo 
11 Presupuesto de fondos locales de la provincia 

ûe por más tiempo hubieren servido.=-Remitido 
eípedieote á informe del Consejo de Filipinas y 

Presiones del Go'fo de Guinea, este emitió informe 
^0Qtraiio, fundándose en que debió quedar terminado 
^Q ^ Reaj órden que desestimó la instancia de 
^ 'Qez Arce, no habiendo ahora razones para abrirlo 
^e J^vo; en que no se h« demostrado la necesidad 
í^iT co,lceaión que se pide, y reconocido este de-

había que hacerlo extensivo á las familias que 
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dejaran los médicos á su fallecimiento, evitándose 
ana pesada carga hoy desconocida en el presupuesto 
de las Islas. E l Estado administra los fondos locales, 
lo mismo que los generales, por tanto no es razón 
para otorgar derechos pasivos el que estos pesen 
sobre los primeros. Las plazis de Médicos Titulares 
de Filipinas son pretendidas apesar de no tener de
rechos pasivos que tampoco se ofrecieron al crearse 
aquellas, ni después de tiempo alguno y su desem
peño es perfectamente compatible con el ejercicio de 
la profesión médica, lo que aumenta sus emolumen' 
tos desde que los indígenas prefieren, como deben, la 
asistencia de profesores con título académico á los 
antiguos mediquillos ó curanderos. Además se Ies re
conoce de hecho á los titulares una inamovilidad ab
soluta á no ser en los casos de ascenso, lo que toda
vía es mas favorable que el reconocimiento de aquel 
derecho. Ninguno de los servicios ó comisiones que 
prestan los titulares y que no les producen dema
siado trab«jo, basta á justificar la pretendida con
cesión de los derechos pasivos. =Respecto á la ins
tancia de D. José Gómez Arce, entendió el Consejo 
de Filipinas y posesiones del Golfo de Guinea que 
debifra ©tonsrsH en todo á 1» -̂ r̂ Pn qn© r>ana/> 

estado en su expediente.—La Sección ha exami
nado el expediente general en que se trata de con
ceder derechos pasivos á los Médicos titulares de 
las Islas Filipinas, que ha surgido del otro en que 
D. José Gómez Arce, sostiene la misma-pretensión 
después de largos servicios. Este interesado procedía 
del Cuerpo de Sanidad Militar que dejó para de
sempeñar una de aquellas plazas, primero en la pro
vincia de Albay y después en la de Iloilo y esto 
se tuvo en cuenta para negarle el derecho que de
seaba se le reconociese en una Real órden que 
causó estado en el asunto y lo causó tanto más 
cuanto que no podía acudir contra ella á la 
vía contenciosa, en atención á que no había 
derecho lesionado, ni en parte alguna estaba 
reconocido el que pretendí a .«Desde entonces hasta 
ahora no se ha dado nueva disposición en 
que pudiera fundarse, ni la circunstancia de 
que ese pago de derechos pasivos se haga 
por los fondos locales en vez de hacerse por el Es
tado, haya de influir para nada en la resolución 
del caso, por que el Estado administra unos y otros 
fondos en el Archipiélago. Asi es que por lo que se 
rtflere á D. José Gómez Arce, debe tenerse por úl
tima resolución la que le negó el referido derecho. 
= E o cuanto al expediente genera^, entiende la Sec
ción que no conviene dictar por ahora resolución al
guna en el asunto, porque habiéndose presentado á 
las Oórtes un proyecto de ley, que si bien con bases di
ferentes de las que se proponen para Filipinas atiende 
á los derechos pasivos de los Médicos titulares déla Pe
nínsula, sería en cierta manera prejuzgar la cuestión, 
conceder 6 negar lo que se pide para el Archipiélago. 
=Demorando la resolución de este expediente el 
tiempo extrictamente preciso para que se aprueba 
ó desapruebe el citado proyecto de ley; en el pri
mer caso podrá V . E . ver si convenía hacer ex
tensivo á Filipinas, lo que para la Península se re
solviese, y en este caso desaparecería el indicado 
inconveniente.=Por todo lo expuesto, la Sección es 
de parecer,—Lo Que respecto á la pretensión de 
D. José Gómez Arce, debe tenerse por terminado 
el asunto con la Real órden que denegó sus reda
maciones y que causó estado y 2.0; Que respecto 

el expediente general conviene aplazar su resolu
ción hasta que las Córtes hayan resuelto sobre el 
proyecto de ley relativo á la Península, mencionado 
en el exfracto.=Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g,) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dietáuaen, se ha ser^ 
vido resolver como en el mismo se propone. De 
Real órden lo digo a V. E . para su conocimiento y 
efectos oportunos.«Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1 8 9 5 . = C a 8 t e l l a n o . « 
Sr. Gobernador General de laa Islas Filipinas. 

Manila, 11 de Julio de 1895.=Cúmplase y pase 
á la Dirección general de Administración Civil, para 
los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia \ 0 de Agosto de 1895 
Parada y vigilancia; Artillería y num. 72.—Jefe 

de dia. Sr. Coronel de 1» 3 . a 1x2 Rr.'aada. D . E n 
rique Rodeiro Garea.—Imaginaria, 8r. Coronel da 
Artillería D. Vicente Arizmende Jáudenes.—Hos
pital y provisiones, 2.o Capitán de Artillería.— 
Vigilancia de á pié, Artillería, 7.0 Teniente.—Pa
seo de enfermos, Artillería.—Música ea la Luneta, 
núm. 12. 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 

E l dia 12 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre se verificará 
el 8.0 sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público pira su cono
cimiento. 

Manila. 6 de Agosto de 1895.—El Subintendente, 
M. García Cortés. 

Negociado 3 0 

Por decreto facha 18 del actual, esta Intedencia 
general ha dispuesto que el dia 26 del próximo mea 
de Agosto á las diez en punto de su mañana se ce
lebre ante las Juntas de Reales Almonedas de esta 
Capital y en el Gobierno Civil de la provincia de la 
Laguna, la 1.a subasta pública y simultánea de un 
terreno baldío enclavado en los sitios denominados 
Azufre ó Galas y Dambo, jurisdicción del pueblo 
de Pangil de dicha provincia denunciado por Don 
Bonifacio Arévalo, bajo el tipo de pfs. é^O'SO en pro
gresión ascendente y con sngeción extricta al pliego 
de condiciones que se acompaña. 

Manila 22 de Julio de 1895.=M. Sastróo. 

Pliego de condiciones para la venía en pública su
basta de un terreno baldío situado en la juas-
diccióu del pueblo de Pangil provincia de la L a * 
guna denunciado por D. Bonifacio Arévalo. 
1.a L a Hacienda enagena en pública subasta ua 
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terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Azufre ó Galas y Dambo jurisdicción del pueblo de 
Pangil de cabid?» de 71 hectáreas, 64 áreas y 87 
centiáreas cuyos límites son: al Norte, el rio Dambo, 
que sirve de límite al pueblo de Pangil y de Mabi-
tac; al Este, terreno de Pedro Galando, Severino 
Balitactac, Rafaela Tadi una sapa sin nombre, te
rreno de Rafaela Te di; camino vecinal de los ba
rrios y terreno de Mariano Bajada; al Súr terrenos 
incultos del sitio Lagadian y al Oeste, terrenos 
también incultos de los cerros Lagudian, Caypalaca, 
Lanituá, Parang, Gunao Batia y Tanirong-apuy. 

2. a L a enagenación se Uevara á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 429'89. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civil de la provincia ê la Laguna en el mismo dia 
y hora qve se anunciará en la Gaceta de Manila. 

4. « Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á loa licitadores para la 
presentación de eu pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación j se 
redactarán en papel del sello 10.o expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de 
la provincia de la Laguna la cantidad de pesos 
21'49 3,8 que importa el 5 p g aproximadamente del 
valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada li-
oitador esta carta de pago que servirá de garantía 
parí» la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devue'ta la carta de pago al denunciador del ter-
renq en ningún caso puesto que deberá quedar unida 
al expediente ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el dfirecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españolea ó extranjeros, 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
rthlna, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12,a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas; y trascurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta, E a el caso de que los licita
d l e s d« que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad entre las proposiciones presentadas 
en esta Capital y la provincia de la Laguna la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
E l licitador 6 licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resulfado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apod- rado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado unida al expediente de su raz^n, se 
elevará á esta latendeocia general para que apruebe 
el acto de ia subasta cuando deba serlo por no te
ner vicios de nulidad, y designe cuál ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general 
se notificará al denunciador de la mejor oferta por 

si le conviniere hacer uso del derecho de tanto: ó 
sea el que se le adjudique el terrena por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciadoc se hará por 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de 
la Laguna, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fio será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12 será el de ocho 
dias despué? de la notificación. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante 
rior y de ella se dará un recibo por este Centro 
directivo ó Subalterna de la L-tguna, según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de 1« subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anualida
des si su importe estuviese comprendido entre pe
sos 201 y 1.000; en cinco cuando lo está entre 
1.001 y 5.000 y en seis desde 5.001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art, 19 del Reglamento de 
26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importe del primer plazo, y ademís el 
8 pg del precio de adjudicación dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique el decreto de adjudicación 
por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anuncián
dose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el de
pósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si s o h u b i p s ñ tenido ^ue reba
jar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en 
la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pa
garés cuantos sean los plazos que queden en 
descubierto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desde luego en el recargo 
de 1 pg mensual de demoré por los perjuicios que 
ocasiona al Tesoro. 

22. E l comprador que quisiera satisfacer de pre
sente el importe total de la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anuali
dad del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de compra
venta por el Iltmo. Sr. Sub-intendente general ó por 
la Subalterna á donde hubiere tenido logar la su
basta, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno esle quedará hipotecado á 
la Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta 
que por esta Intendencia general se expida una cer
tificación haciendo constar que el comprador tiene 
satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déo lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos reasengos, se resolverán gubernativa
mente ínterin los compradores no estéo en plena y 
pacífica posesión y por tanto, IBS reclamaciones que 
se entablen se resolverán siempre por la vía guber
nativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrrenos subastados serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el examen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. E l error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será e! de 5 p g de la cabida to
tal. Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 

15 p g . el mismo poseedor del terreno tendrá (j 
á la composición de la parte sobrante, por el ^ 
de tasación que corresponda, considerada como^ 
pero si el exceso fuese mayor del 15 pg | SQ 
á subasta con obligación por parte del remata8!51! 
indemnizar al poseedor el importe de las inej0 e 
las hubiere apreciándose estas por un perito noJ5* 
por cada parte, y por un tercero, designado por/I 
ministración, en caso de discordia. Cuando el 
la medición exceda de 15 pg , se instruirá expe(j 
para exijir á los funcionarios facultativos que ̂  
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresp0 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante ei. 
de todos los derechos del expediente hasta la f 
de posesión. 

Manila, 18 de Julio de 1895.—El Intendeot 
neral, M. Sastrón. 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedaj 
Don N. N., vecino de que habita 

He de ofrece adquirir nn terreno |3 
dio realengo enclavado en el sitio de . . . . 
la jurisdicción de la provincia de . ., 
en la cantidad de con entera eujeci 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto, 

Acompaño por separado el documento que ^ 
dita haber impuesto en la Caja de ^ 
gida en la condición 6.a del referido p!i«go. 

ADMINISTRACION D E LA. ADUANA D E MANlL 
Las personas que se consideren dueños de 1 

bultos que se expresan á continuacíoo, podij 
presentarse en esta Aduana á justificar el derecl 
que sobre aquellos tengan, en el bien entendii 
que transcurrido el plazo de quince dias preveoi: 
por el apartado 3.o del art. 146 de las Ordena^ 
de Aduanas se declararán abandonados los efeci 
y sin que se admita reclamación alguna, se pn 
cederá á la venta de loa citados bultos aprehen 
dos en el momento de intentar desembarcarlos 
el muelle de un camarín enclavados en el bard 
de Caleros de la jurisdicción del arrabal de Toe 
en la noche del dia 19 de Junio último. 

Bultos que se citan. 

Marcas 
N ú m e r o 

de 
bultos 

BJG 
(3 
(C8) 

ChiniCh 
Id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
T 
G 
S 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
A 
id . 
O 

Sin mea 
id. 
id. 
K 
(T) 
id. 
id . 

T K 
K B H 
K T S 
HK 
Manila. 

1 
1 
1 
6 
5 
3 
4 
3 
3 
4 
1 
1 
1 
3 
4 
3 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

6 de 

Contenido. 

Tabaco de China en hebras. 
Hd^za de seda en mazo. 
Idem. 
Idem. 
Tabaco de China en hebras. 
Tejido de seda cruda. 
Anzuelos. 
Hilaza de seda quiña. 
Seda torcida. 
Tejido de lino. 
Tabaco de China. 
Seda en pañuelos. 
Idem. 
Hilaza de seda quiña. 
Id. de id. mazo. 
Tejido de seda cruda. 
Seda en pañuelos. 
Tabaco de China en hebras. 
Tejido de lino. 
Hilaza de seda quiña. 
Botones de nácar. 
Hilaza de seda mazo. 
Tejido de lino. 
Seda en piezas. 
Hilaza de seda. 
Seda quiña. 
Botones de nácar. 
Hilaza de seda en mazo. 
Tejido de seda en pañuelos heí 

y bordados. 
Hilaza de seda mazo. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

Agosto de 1895.—Torre. 
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SECRETARIA DEL, E X C M 0 . AYUNTAMIENTO 
D É L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A , 

E! EXCOQO. Ayaatamiento de esta Ciudad ea sssiÓQ 
celebrada el dia 2 del actúa!, se ha servido aprobar 
la clasificación de las calles de los once distritos de 
su radio, en la forma que á continnacióo se detalla 
declarando á la vez zona de oiaíeriales fuertes, to
das las calles clasificadas de 1.a órden. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Pre-
Bidente de dicha C K'poracióo, se hace público por 
medio de la Gaceta de - Manila, para que dentro 
del término de diez dias, contados desde aquel en 
Q0© se inserte este anuncio por primera vez, sa 
presenten las observaciones que á aquel acuerdo ten
gan que hacerse. 

Manila, 8 de Agosto de IBQS.^Bernardino 
Marzano. 
Gasificación de las calles del distrito de Intramuros. 

l .er órden. 
Plazas de Palacio, de Sto. Tomás, de ia Aduana, 

de Isabel I I , de Sta. Isabel y calles Real, Cabildo, 
alacio, Sto, Tomás, Aduana, Audiencia, Hospital 

y Postigo. 
2.0 órden. 

Calles de Arzobispo, Aoda, Beaterío, Victoria, 
J^gallanes, Solana, 8ta. Poteociana, San Juan de 
-etran y Urdaneta. 

r S.PF órden. 
^ aües de San Agustin, 8. Francisco, San José, 
foletos, Legaspi, Almacenes, Sta. Clara, Chavería 
y Juan de Dios. 

c 4.0 órden. 
^ a'les de Basco, Fundición, Baluarte, Sta. Lucía, 

orioD8Sí Muj-ai^ Maestranza, Mercado y caileion 
"e san Francisco. 

^ñcacion de las calles del distrito de Binondo. 
p. l .er órden. 

reg 8 de Calderón de la Barca, del Padre Mo-
5A. de Cervantes calles de la Escolta, Rosario, 

Muelle del rio Pasig, calles de Colon, Gran Diviso
ria ó General Izquierdo. Jólo, Galvey, Nueva, Nue
vas de la Plaza de Binondo, Anloague y Pasaje de 
Pérez. 

2 o órden. 
Calles de San Jacinto, David, San Vicente. Pasaje 

de Norzagaray, calles de Clavería, Sacristía, Carene
ro, Muelles del Canal de Binondo, calles de 8. José 
de Trozo, Benavides, Carballo, Saiazar, General Gán
dara y Hormiga. 

3.er órden. 
Calles de Pereira, Estraudi, Olivares, Soledad, 

Fajardo, San Gabriel, Soda, Dasmariñas, Martínez, 
Ugalde, Hurtado, Magdalena y Diaz. 

4.o órden. 
Calles de Malinta, Duque, Ninfa, Turco, Carva

jal, Quiñones, Marquina, Carrasco, Estrella, Soisa, 
Union, Latorre, Luzon, Aguilar y Piedad, 
Clasificación de las calles del distrito de Sta. Cruz-

l.er órden. 
Plaza de Santa Cruz, Plaza de Goiti, Echagüe, 

Carriedo, BiÜbid y Paz. 
2,o órden. 

Dulumbayao, Sa'cedo, Qaiotan, S. Roque, Pla
tería, San Pedro, Crespo, Santa Rosa, Concepción, 
Enrile, Gándara, Tetuan, Dolores y Noria. 

3.er órden. 
Misericordia, Obando, Arranque, Soler, sin nom

bre entre Soler y Lacoste, Lacoste, Espeleta, Al-
mansa, Alcalá, P . Ducos, Trinidad, Raon Centeno, 
Ronquillo, Palma, Mendoza y Orozco. 

4.o órden. 
Isla del Romero, Bustos Curtidor, callejón sin 

nombre entre Mendoza y Concepción, Cervantes, 
Oroquieta, Lope de Vega, Quiricada, Alvarez, Bam-
bang, Requesens, Mayhaügue, Zurbaran, 1.a calle 
de Timbugac, 2.a id, id. y 8 transversales á las 
anteriores sin nombre. 

Clasificación de las calles d ü distrito de Tonde. 
l .er órden. 

Calles de Lemery, Paseo de Azcárraga, Gran Di
visoria de Tutubaa y Meisic. 

2.0 órden. 
Calles de Haya, Aceyteros, Sagunto, Santa Mé

nica y Plaza de León XIII. 
3.er órden. 

Calles de Soler, Sta. E ena. Clavel y Moriones. 
4.0 órden. 

Calles del P. Alvarado, P. Acuña, Tabora, Encar
nación, Soledad, Lacaudola, P. Herrera, Pavía, Sa
linas, Pescadores, Bilbao, Folgueras, Raxa Matanda, 
P. Rada, Zaragoza, Solimán, Quesada, Sta. María, 
Sande, Ricafort, Morga, Velazquez, Pretil, Oorcuera, 
Tello, Pefialosa, Fajardo, Palumpong, Gagalangin, 
Caserío de Tayuman, id. de Sampalucan y Palomar. 

Clasificación de las calles de' Distrito de Quimpo. 
l.er órden. 

Plaza de Miranda, callea de Oarriado, Crespo, á 
partir de Villalobos, Echagüe, San Sabastian, Iris, 
Márquez, Plazas del Carmea y Santa Ana. 

2.0 órden. 
San Pedro, Santa Rosa, Concepción, Birbosa, 

Eiizondo, San Gerónimo, Noria, Crespo a partir de 
San Roque, Villalobos, S. Roque, Norzagaray, Os-
cariz, Bazan, Gunao, Ariegui, Vergara, Concordia, 
Tanduay, Romero Aquino, Balmes, Mendoza, L i -
masana y Carcer, 

3.er órden. 
Palma, Escaldo, G obo de Oro, P.e Blanco, Cas

tillejos, Duque de Alba, Alejandro Farnesio, Bili-
bid, Juan de Juanes, Lepanto. 

4.o órden. 
Pavia y Muri l lo. 

Clasificación délas calle* del distrito de S, Miguel. 
l.er órden. 

Calzada de Malacañang, calles de General Solano 
y San Miguel. 

2.o órden. 
Calzadas de Aviléü y San Rafael. 

3.er órden. 
Calles de Novaliches, San José y Ayala. 

4.o órden. 
Calles de Rodríguez Adas, Sánchez Barcáiztegui. 

Legarda, Eepinosa, embarcadero al lado del Coa-
vento, y callejón al lado de la Comandancia de 
Marina, d« la calzada de Maiacafiang al r io. 
Clasificación de las calles del distrito de Sampaloc. 

l . e r órden. 
CaUe de Alix. 

2.o órden. 
Calle de Gastambide, Alejandro VI , BustiUos ft 

Santamesa. 
3.er órden. 

Calles de Sao- Antón, Manrique. Lavanderos y 
Quipit. 

4.0 órden. 
Calles de Tortuosa, Retén, Palmera, Castaños y 

Balic-balic. 
Clasificación de las calles del distrito de S. Ferri ando 

de Dilao. 
l.er órden. 

Calle de Nozaleda. 
2.o órden. 

Calles Real, Paz, Peñafrancia, Marqués de Comi
llas, San Marcelino, Observatorio y L a Hetran-

3.er órden. 
Calles de San Gregorio, San Antonio, Sepulcro,* 

Looban, González, Canónigo, Singaiong y una calle 
que sale á la de San Gregorio. 

4.0 órden. 
Calles de Santiago, Orbigo, Merced, Union, P. 

Perdigón, Tanque, tres transversales á las de San
tiago y Orbigo, una junto á la Iglesia, una trasver
sal á la de la Paz, una de la de la Paz al estero 
y dos en Peñafrancia. 

Clasificación de las calles del Distrito de la Ermita. 
l . e r órden. 

Calle Real, Plaza y calle de San Luis. 
2.o órden. 

Calles de ísaac Peral/Nueva, Observatorio, Con
cepción, S. Marcelino, Marqués de Comillas y Ma
rina. 

S.er órden. 
Calle de San José. 

4.o órden. 
Calles Cortada ó Saw*-8, Acolar, Churruca, San 

Antonio, Salsipuedes, 3 a transversal frente al Con
vento, Gallera, 6.a transversal á la plaza de Gracia 
y Divisoria, 
Clasificación de las calles del Distrito de Malate. 

l . er órden. 
Calle Real ó de Cabafias. 

2 o órden. 
Calie Nueva ó de Diaz Puertas y Calzada de la 

Herían. 
3.er órden. 

Ninguna. 
4.o órden. 

Callejón del Soldado, y ca'les del P. Olivor, R i -
vadeneyra, Remedios, S. Andrés, Juan Pobre, 1.a 
y 2.a transversal de S. Andrés y dos paralelas 
del Barrio de S. Lúeas. 

Clasificación de las calles del Distrito de S. Nicolás* 
l .er órden. 

Calles de S. Fernando, Jaboneros, Sto. Oristo. 
Príncipe, Muelle de la Riverita y Malecón del Norte. 

2.0 órden. 
Calles de Elcano, Asunción. Camba, Madrid, Bar

celona, Sevillai S. NicoUs, Lavtzares, Clave', Barra
ca, Muelles del Canal de Binondo, 

S.er órden. 
Calles da Ilang-ilaog. Caballeros, ürbiztondo, N u -

maucia y Lara. 
4.0 órden. 

Calles de Fundidor, Tribuna!, Mestizos. Peña
randa, Padre Valderrama, Vives, Peñarrubia, F u 
madero, (conocido anteriormente, hoy sin título) y 
Alcaicería. 

Manila, 8 de Agosto de 1895.—Es copia, Ber-
narJioo Marzano. 

TRIBUNAL|LOCAL D E LO CONTENCIOSO 
A D M I N I S T R A T I V O D B F I L I P I N A S . 

A los efectos del art. 36 de! Decreto Ley de lo 
Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 25 de Junio último, el Procurador 
D. José Críspulo Reyes, en nombre de los Sres. Ma-
cleod y Compañía, del Comercio de íloilo, han inter
puesto recurso contencioso contra ua Decreto de la 
Intendencia general de Hacienda de fecha 26 de 
Marzo anterior, por el qu« se impuse á dichos seño
res la multa de 900 pesos por ia falta de nueve 
barriles de vrno consignadas en el manifiesto del 
vapor «Bruíus» que no fueron d ecargados en dicho 
puerto. 

Manila, 6 de Agosto ere 1895.—José Roca de 
Togores 
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DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
Montes. 

En cumplimiento á lo dispnesto en los artículos 
10 y 11 del R. D. de 13 de Febrero de 1894; visio 
lo manifestado por la Junta provincial de Mmdoro 
y de conformidad con lo propuesto por la Inspec
ción general de Montes; esta Dirección general ha 
acordado que el tipo de tasación que rija en las 
ventas de terrenos en la expresada provincia sea el 
de 2 pesos 90 céatimos por hectárea, siempre que 
los terrenos no contengan arbolado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Manila, 7 de Agosto de 1895.=J. Bores y Bomero. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretarla de Gobierno. 

Por decreto del Excmo. Sr. Presidente de este 
Superior Tribunal, se publica la presente convoca
toria para que, los que aspiren á examen de Pro
curadores, presenten en el término de quince dias 
á la Presidencia, sos respectivas solicitudes debi-
d&meüte documentadas, con arreglo á lo que se 
dispone en los art.s 3.o y 4.o del Reglamento de 
exámenes aprobado por Real órden de 8 de Agosto 
de 1891. 

Manila, l o de Agosto de 1895.='E1 Secretario 
de Gobierno. Gervasio Cruces. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Instancias obrantes en la Junta provincia! de 
Cebú segu.-i relecioa remitida por el Presidente de 
dicha Juntá en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Daan Bantayan. 
Nombres de los interesados. 

D, Aüco Malinao. 
Agustín Arrabis. 
Aüco Malinao. 
Andrés Postrero. 
Bonifacia Cometa Ma-

loya. 
Blasona Mufiez. 
Barnabé Mercader. 
B r n a r d o Malinao. 
Dionis io A c o b a n . 
Dámaso Corfoca. 
Doroteo Tagalog. 
s. >iego üsua. 
Francisco Conchas. 
Gregorio Corro. 
Isidra Arrogancia Pos

trero. 
Ignacio Gusat. 
lreno*Soco. 
José Balbin. 
Lucas Doble. 

Nombres de los interesados. 

1). Lorenzo Rosales. 
Mariano Duarto. 
E l mi^mo. 
Margarito Doble. 
Melchor del Juego. 
Melecio Punay. 
Nicolás Gallare. 
Pedro Pepito. 
E l mismo. 
Pedro Rustía. 
Regino Conchas. 
Regina Pa'acio Abatis, 
L a misma. 
Rogelio L . Villacrucis. 
Silverio Postrero. 
Saturnina Ro&aioea. 
Todosio Rucíilo. 
Timoteo Espinosa de 

Casero. 
Timoreo de Castro. 
E l mismo. 

{Se continuará.) 

•••••••••••• 

SECCION D E GUARDIA CIVIL V E T E R A N A . 
Debiendo enagenarse en concierto público que se 

celebrará j#nte la junta económica que se consti
tuirá en esta Comandancia calle Real núm. 19 (In
tramuros) un caba'lo procedente de desecho de la 
Fracción montada de esta Sección, se anuncia al 
núbüc© á fio de que los que desean compiar pue
d a n presentarse en el expresado acto que tendrá 
lugar el dia 12 del actual entre 9 y 12 de su 
mañana. 

Manila, l.o de Agosto de 1893.-=El Capitán Jefe 
interino, Olegario Diez 

Necesitando adquirir esta Sección, un caballo 
para el «ervicio de la Fracción montada de la misma, 
se anuncia al público á fin de que los que posean 
caballos que reúnan las condiciones exigidas para 
el citado pervicio y deseen venderlos pueden pre
sentarlos en el acto del concierto publico que ten
drá loear e?» esta Comandancia sita calle Real nú
mero 19 (Intramuros) y ante la junta económica que 
se hallará constituida al efecto el dia 12 del actual 
entre 9 y 12 de la mañana con sujeción á las con
diciones que se insertan á continuación. 

l.o Los caballos que se presenten con el objeto 
arriba expresado, serán adquiridos eu concierto pú
blico bajo el tipo de cien pesos en progresión des
cendente. 

2,o El caballo que se compre será entero de cua

tro á siete años de edad y de seis cuartas y tres 
dedos de alzada mínima. 

Manila, l.o de Agosto de 1895.—El Capitán Jefe 
interino, Olegario Diaz. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE i . HOSPITAL D E SAN JUAN D E DIOS D E MANILA 

Mes de Julio de 1895 
Relación de las cantidades recaudadas como li

mosna para este Sto. Hospital en el mes de la 
fecha. 

Nombres de los bienhechores P.s C.s 
Recibido de la Compañin general de Ta

bacos, su asignación de' Junio. . 20 00 
Idem de un bienhechor. • 500 
Idem de D. Crisanto Santa Ana, natural 

de Pasig. . 60 00 
Idem de D. Severino R. Alberfo, albacc»» 

testamentario del finado D. Alejandro 
Roces. . l'OO 

Idem de D. Federico Abuti. . 4 00 
Idem de D. Cosme Rodríguez, albacea ÍPS-

tamentario de D. Hipólito Braganza. . 15 00 
Idem de D.a Engracia Luciano. . 2 00 
Recodidos de los cepillos de limosnas de 

la portería. . 15 37 

Total. . 122,37 

Manila, 31 de Julio de 1895.—Gregorio Sánchez 
Giner. 

Edictos 
Don José Miranda y Cadrelo, Alférez de Navio de 

la Armada y Juez instructor de la sumaria que 
se sigue al marinero de segunda indígena Pedro 
Agson de la dotación del va îor cArgos.> 

Por el presente llamo, cito y emplazo por esto 
primer edicto al citado marinero Pedro Agson, para 
que en el preciso término de 30 dias, á contar 
desde la fecha se presente en este buque ó á cual
quier autoridad de LVÍarina para dar sus descargos 
y de no hacerlo así se proseguirá la causa y será 
condenado en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle. 

Sorsogón abordo del Argos, 4 de Julio de 1895, 
—Joeé Miranda y Cadrelo.—Por mandato del Sr. 
Juez, Vicente Egoldico. 

Don Joeé Ochoa y Latorre, Alférez de Navio de la 
Armada y Juez instructor de la sumaria que ip 
sigue al marinero de segunda indígena, Joa
quín Banlete, de la dotación del vapor «Argos», 

Por el presente llamo, cito y emplazo por esto 
l.er edicto al citado marinero Jowquin Banlete, para 
que en el preciso término de 30 dias á contar desde 
la fecha se presente en este buque ó á cualquier 
autoridad de Marina para dar sus descargos y de 
no hacerlo así se proseguirá la causa y será con
denado en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle. 

Sorsogón abordo del «Argos» 4 de Julio de 1895. 
—José Ochoa y Latorre.=Por mandato del Sr, Juez, 
Nemesio Bobadilla. 

Don José Ochoa y Latorre, Alférez de Navio ie la 
Armada y Juez instructor de la sumaria que se 
sigue al marinero de segunda clase indígena de la 
dotación del vapor «Argos» Joaquín Banlete. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por este 

segundo edicto al citado marinero indígena Joaquín 
Banlete, para que en el preciso término de 20 dias 
á contar desde la fecha, se presente en el buque 
de su destino ó cualquiera autoridad de Marina, á 
dar sus descargos y de no hacerlo así sa proseguirá 
la causa y será condenado en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle. 

Abordo Sorsogón 14 de Julio de 1895.—José 
Ochoa y Latorre.=Por mandato del Sr. Juez, Ne
mesio Bobadilla. 

Don Blás García Hernández, l .er Teniente Coman
dante de la 2.a sección de la cuarta Linea del 
20 Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor 
de la causa seguida contra el paisano Tomás 
Alcántara, por resistencia de palabra y obra á 
una pareja del Instituto en acto del servicio. 

Por la presente requisitoria cito llamo y em
plazo al paisano Tomás Alcántara de los Santos 

Gaceta de Mani la .—Néoi . 22o 

de 40 años de edad soltero, de oficio cocinero 
tural y vecino del pueblo de S. Roque provij1! 
de Cavile, para que en el preciso término de \ 
dias á contar desde la inserción de esta requiJ* 
ría en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
la casa Cuartel de la Guardia Civil establecidaf! 
el pueblo de S. Francisco de Malabón provincia ^ 
Cavite para responder á los cargos que le reauitj 
en la causa que me hallo instruyendo contra di? 
individuo por el delito que queda hecho mérito L' 
apercibimiento de que sino comparece en el citj1 
plazo será declarado en rebeldía parándole los pJ 
juicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. í). 
exhorto y requiero á todas las autoridades tal 
civiles como militares para que practiquen aetW 
diligencias en busca del referido procesado y casojj 
ser habido lo remitan en c'aae de preso y COQI. 
seguridades convenientes á la cárcel pública de 
provincia y á mi disposición pues así lo t 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en S. Francisco de Malabón á los 17 
del mes de Julio de 1893.=B ás García, 

Don José María de Antelo y Roasí, Alférez de 
vio de la Armada, Ayudante de la Coman 
de Marina y Fiscal de la presente sumaria. 

Por el presente primer edicto, cito, llamo i 
emplazo á la individua Dalmacia Gómez, dueña de|| 
banca^núm. 9346, para que se presente eu esta Fu 
calía en el término de SOJdias, para declarar en las¡ 
maria que instruyo por hurto de 14 sacos de copraj 
advertida que de no hacerlo se le seguirén los 
Juicios que marca la Ley. LifJ 

Manila, 20 de Julio de 1893. José M.a da Ao ^ 
telo,—Por su mandato, Bonifacio Gómez. 

100 
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D o n A n t o n i o M o r a n Idueta , segundo Ten ien te de l Regimiento 4 
L í n e a M a n i l a nutn. 74 Juez instruector . 

I g n o r á n d o s e el paradero de Mateo Cabugnason Dag io , soldij| 
del mismo Reg imiento , h i jo de E s c o l á s t i c o y de Nicolasa , natnti 
de M a n g u y a p , P a r r o q u i a de í d e m , prov inc ia de I s l a de Negros,;'Q 
edad de 24 a ñ o s , de estado soltero, de oficio labrador, de esiatnj Qy 
1 metro, 580 m i l í m e t r o s sus s e ñ a s pelo n e g y , cejas al pelo, oji 
negros, n a r i z chata, barba nada, boca regular, color moreno, á quid 
de ó r d e n del Jefe de l expresado cuerpo, estoy sumariando port)(3 
delito d e d e s e r c i ó n 

Usando de l a j u r i s d i c c i ó n que me concede e l C ó d i g o de Justia 
M i l i t a r , por el presente p r i m e r edicto, l lamo cito y emplazo á dicfc n ( J 
M a t e o Cabugnason Dagio , para que en el t é r m i n o de 60 d i a - , á conui 
desde la fecha se presente en el F u e r t e de S u igut, situado enlB 
I l i g a n y M a r a h u i á fin de que sean oidos sus descargos, bajo 
eibimiento de ser declarado rebalde sino compareciese en el r.fetii 
p lazo , s i g u i é n d o l e el per ju ic io que h a y a lugar . 

A l a vez en nombre de S . M . el R e y ( q D . g.) exhorto y requien] 
á todas las autor idades tanto civi es como militares y á ios agemi 
de la p o l i c í a jud ic ia l para que pract iquen activas di l igencias en bu« 
del referido procesado y caso de ser habido lo remitan en calidad 4 
preso con las seguridades convenientes al citado F u e r t e de SunguM 
á mi d i s p o s i c i ó n pues asi lo tengo acordado en providencia 
este d ia . 

Y para que l a presente requisitoria tenga l a debida publicidad i* 
s é r t e s e en l a C a c e t a oficial de M a n i l a 

E n el F u e r t e de Sungut 6 de Jul io de 1895.—El segundo TeDÍesfefen 
J u e z ins tructor , Anton io M o r a n , P o r su mandato. E l Secretario 
nuel R u i z . 
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D o n J u a n C a l v e z y D e l g a d o , C a p i t á n del B a t a l l ó n de Ingenieros* . . 
F i l i p i n a s Juez instructor del mismo. 

P o r la presente requisitoria cito, l lamo y emplazo al soldado h 
este B a t a l l ó n Sant iago Pana l igan C a l i x t o , natura l del arrabal de 
nondo, prov inc ia d e Mani la , h i jo de padre n o conocido y de Tor 
masa, cuyas s e ñ a s son pelo negro, ojos negros , cejas al pelo, Wjj ie 
moreno, nar iz chata , barba p o c a , boca regular BU estatura 1 1,16 r5Hp 
610 mil imetres , para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desdr 
l a p u b l i c a c i ó n de l a presente comparezca en el cuartel de Ingeniwllasl 
de est* p laza p a r a responder á los cargos que le resu l tan en el ti jp̂  
pediente que le i struyo p o r el delito de i . a d e s e r c i ó n y que d e f r 
comparecer en el plazo s e ñ a l a d o s e r á declarado en r e b e l d í a . PO 

A l a vez en nonmbre de S . M. el R e y (q . D . g ) y en su nom^Hg 
l a R e i n a Regente exhorto y requiero á todas las autoridades civil*L 
y mi l i tares p a r a que pract iquen activas di l igencias para la capl^'^Q 
del expresado Santiago P a n a l i g a n , y caso de ser habido lo reniit1 L | 
eon l a debida seguridad a mi d i s p o s i c i ó n en el cuarte l de Ingen'"01 
de esta p l a z a . 

M a n i l a , 27 de J u l i o de 1895.—Juan C a l v e z . 
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D o n Ju l io P e r i c o y A r r o y o , C a p i t á n A y u d a n t e de l B a t a l l ó n de 

n ieros de F i l i p i n a s J u e z ins tructor 'en el e x p e d e n t e que se 'n,tni|3l<1 
al so ldado del expresado B a t a l l ó n p a b l o B i l l a r t a Austr ia Pot IplC 
delito de i . a d e s e r c i ó n . .1 

Usando de las facultades que me concede la L e y de BujaiaM 
miento mi l i tar por este 2 0 edicto l lamo y emplazo al expresl I 
Pab lo B i L a r t a A u s t r i a natural de S . Rafae ' prov inc ia de BU'»138! 
p a r a que en e l t é r m i n o de 10 d i a s , « o n t a d o s desde l a PU','!C!',|. 
c i ó n del presente en l a Gace ta de M a n í a, comparezca en es,e-vJvl. 
gado de i n s t r u c c i ó n sito en el cuartel de l B a t a l l ó n de ^^"j^. l^o 
de esta plaza pnra responder á los cargos que le resulten en j 
pediente que le instruyo por d e s e r c i ó n p r e v i n i é n d o l e que de 0° c JOt t j - 1 1 -— - j — ^ - , 

parecer en el mencionado p lazo se le s e g u i r á n los perjuicios * 
h a y a lugar. 

Mani la , 25 de Jul io de 1895 =E1 Juez Instructor , Jul io BeficO' 
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